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DECRETO 373/2011, de 27 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente al año 2012 para ingreso y acceso a los 
cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, de 
profesores técnicos de formación profesional, de pro-
fesores de escuelas oficiales de idiomas, de profesores 
de música y artes escénicas y de profesores de artes 
plásticas y diseño.

El régimen de la Oferta de Empleo Público en la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía viene determinado por el 
artículo 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en la 
redacción dada por la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la 
que se aprueban Medidas Fiscales y Administrativas, así como 
por lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
sus disposiciones adicional duodécima y transitoria decimosép-
tima, contienen las normas que constituyen, entre otras, las ba-
ses del régimen estatutario de los funcionarios docentes.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que 
se aprueba el reglamento de ingreso, accesos y adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la citada Ley, dispone, como re-
quisito previo a las convocatorias para la provisión de plazas, 
la publicación por las Administraciones educativas de las res-
pectivas ofertas de empleo.

Por otra parte, en cumplimiento del artículo 59 de la refe-
rida Ley 7/2007, de 12 de abril, se reserva un cinco por ciento 
de las plazas de la oferta para las personas con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al treinta y tres 
por ciento.

El conocimiento del estado actual del sistema educativo, 
el cumplimiento de lo establecido en la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada Ley Orgánica, así como las nece-
sidades en orden a la mejora de la calidad de la enseñanza 
aconsejan proceder a la convocatoria de los correspondientes 
procesos selectivos que permitan la cobertura de los puestos 
vacantes en las plantillas docentes. De esta manera, se ha 
venido convocando alternativamente procedimientos selecti-
vos para el cuerpo de maestros y para los restantes cuerpos 
docentes, correspondiendo este año a los cuerpos de profe-
sores de enseñanza secundaria, de profesores técnicos de 

formación profesional, de profesores de escuelas oficiales de 
idiomas, de profesores de música y artes escénicas y de pro-
fesores de artes plásticas y diseño.

Por otro lado, se persigue con este Decreto el objetivo 
de la igualdad por razón de género de forma transversal en la 
aplicación y desarrollo del mismo, conforme a lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

En consecuencia, se hace preciso ofertar, para el ejercicio 
de 2012, las oportunas plazas que garanticen el cumplimiento 
de los objetivos propuestos para la atención al servicio educa-
tivo, considerado de carácter esencial a los efectos de lo esta-
blecido en el artículo 11 de la Ley 18/2011, de 23 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2012. 

Para el cómputo de las plazas ofertadas se ha tenido en 
consideración lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, así como lo referido en el artículo 23.uno de 
la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2011, y el artículo 11 de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2012, respecto de la 
aplicación del porcentaje de la tasa de reposición.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 4.2.f) y 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Or-
denación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y 
el 37 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, previo informe de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, a propuesta del Consejero de 
Educación, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 27 de 
diciembre de 2011,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación de la oferta.
1. Se aprueba la Oferta de Empleo Público correspon-

diente al año 2012 de 2.389 plazas para ingreso y acceso a 
los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, de pro-
fesores técnicos de formación profesional, de profesores de 
escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y artes 
escénicas y de profesores de artes plásticas y diseño, en los 
términos que figuran en el Anexo del presente Decreto.

2. Del total de las plazas a que se refiere el apartado an-
terior 1.752 corresponden a la aplicación de lo dispuesto en la 
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disposición transitoria cuarta del la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y 637 resultan de la 
aplicación de la tasa de reposición a la que se refieren artícu-
lo 23.uno de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2011, y el artícu-
lo 11 de la Ley 18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2012.

Artículo 2. Convocatoria.
La convocatoria para cubrir las plazas anunciadas se rea-

lizará mediante Orden de la persona titular de la Consejería de 
Educación.

Artículo 3. Distribución de las plazas.
Del total de plazas que se ofertan se reservará como 

mínimo un cinco por ciento para personas con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al treinta y tres 
por ciento. 

Las plazas reservadas a las personas con discapacidad 
que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
restantes ofertadas.

Disposición final primera. Habilitación para desarrollo y 
aplicación.

Se autoriza al Consejero de Educación para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación 
de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

A N E X O

1. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
(Cuerpo 590). 

CÓDIGO
DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO NÚM.

PLAZAS 

22.S.E.P AIFOSOLIF100095
8.S.E.P OGEIRG200095
21.S.E.P NITAL300095

590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA P.E.S. 295
590005 GEOGRAFIA E HISTORIA P.E.S. 425

003.S.E.P SACITAMETAM600095
55.S.E.P ACIMIUQ Y ACISIF700095

590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA P.E.S. 140
02.S.E.P OJUBID900095
07.S.E.P SECNARF010095
532.S.E.P SELGNI110095
55.S.E.P ACISIF NOICACUDE710095
08.S.E.P AIGOLONCET910095
03.S.E.P AIMONOCE160095

590102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL P.E.S. 10
590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL P.E.S. 20
590106 HOSTELERIA Y TURISMO P.E.S. 25

01.S.E.P ACITAMROFNI701095
590108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA P.E.S. 25
590111 ORG. Y PROCESOS MANTEN. VEHICULOS P.E.S. 12
590113 ORG. Y PROY. SISTEMAS ENERGETICOS P.E.S. 10
590115 PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA P.E.S. 10

CÓDIGO
DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO NÚM.

PLAZAS 

590117 PROC. DIAG. CLIN. Y PROD. ORTOPR. P.E.S. 21
590118 PROCESOS SANITARIOS P.E.S. 12
590119 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION P.E.S. 10
590125 SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. P.E.S. 10

229.1LATOT

2. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal (Cuerpo 591). 

CÓDIGO
DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO NÚM.

PLAZAS

51.P.F.T.P AIRELETSAP Y ANICOC102195
591205 INST.MTTO.EQUIPOS TERM.FUIDOS P.T.F.P. 10
591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS P.T.F.P. 35
591219 PROC.DIAG.CLIN. Y ORTOPROTESIC. P.T.F.P. 25
591220 PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES P.T.F.P. 40
591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD P.T.F.P. 40
591227 SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS P.T.F.P. 30

21.P.F.T.P ARUDADLOS822195
591229 TEC. Y PROC. DE IMAGEN Y SONIDO P.T.F.P. 12

912LATOT

3. Cuerpo de Profesores de Escuelas de Oficiales de Idio-
mas (Cuerpo 592). 

CÓDIGO 
DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO NÚM. 

PLAZAS

22.I.O.E.P SECNARF800295
07.I.O.E.P SELGNI110295

29LATOT

4. Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 
(Cuerpo 594). 

CÓDIGO
DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO NÚM. 

PLAZAS

5.E.A.M.P ETENIRALC404495
8.E.A.M.P ARESEVART ATUALF014495

594412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION P.M.A.E. 13
01.E.A.M.P ARRATIUG414495
8.E.A.M.P NOISUCREP224495
02.E.A.M.P ONAIP324495
41.E.A.M.P NOFOXAS424495
9.E.A.M.P NOBMORT624495
01.E.A.M.P ALOIV134495
9.E.A.M.P NILOIV334495
7.E.A.M.P OLLECNOLOIV434495
5.E.A.M.P OCNEMALF834495

594460 LENGUAJE MUSICAL P.M.A.E. 20

831LATOT

5. Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño 
(Cuerpo 595). 

CÓDIGO DEL 
PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO NÚM. 

PLAZAS

7SEROIRETNI ED OÑESID905595
5AIFARGOTOF515595

595520 MATERIALES Y TECNOL.: DISEÑO 6

81LATOT


